
CUADRA

MINISTERIO DEL AIRE
ORpEN de ,,29 c;le mar:w ,de 1974 por laque se
nombra, Vocal nato' de '},el,: Comisión Nacional de
"Investigación ,'clel ',:Flspociocrl"Director 'generat del
lnstftut,o Geogr;Mico Y'Cqtastra!; don ROdOlfQ Nüñez
dé las Cuev(.ts. ' '

De:confoI'Illictad<conlq dlsp~esto el} el~part.a(jo bl del artícu
lo 3.0 ,'Y ~n el ar'tIcuh:L,4.Pde,1~J.;ey"~7/+{J63,de8,dé julio,
ppt la quesecr¡;¡Ó laC:;QmislÓnNad(;lllald~,lnvestigacióndel

Espacio",y¡¡:eyia, el.prClbactórl,f;i~+~,on~jodfJ-Mhlistros,
Nombre)' Vocarnato de', la, C;omislt'JIl Nacio~alde Investigación

del Espacio a don Rogolfo NúñezdeIas<Cuevas, designado Di
tectorgenen1~, deL Instítutp:' Geográfico, y C,atastral por Decreto
557/1974, ,dE" 1 dem~rzo, ·t.~s.a.¡idüenla 'rotsrnadonJuan Garcia
Frías. Y. parcia.: que,'. ant~r'9rl\1e¡¡:te lo' desempeñaba;

Madrid, 29, de marZ:O de 1974.
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. ALLENDE y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Presidente del Fondo d.e ()rdenaciún Y" ,RegtJli;¡cíÓn
de Producciones y precios Agrarios, AF; O~ R.,P.P.,'A}. ,

Ilmo. Sr.: En virtúd de' las facuna-des:queU1~:_:C()rifi~re:e1-
art.ículo 14~4 de ,lB Ley de Regime,n,,Jurídico,de la Adminisy

tración del E~tado; de 26 ~eju1io de 1951, a propuesta:qev,L
tengo a" bien nombrar _Director de,' ~er:vi~iosTéc?ico¡),aclscriJo
a laPresidéncia delF. O.RP~ P;,A..co":raI)g~_deSU~¡;firector
general. al Ingeniero Agrónomo clelCui3rpoNacio~l don
Leovigildo Garrido Egida. _ ', __ ," .. ',,'

Lo queconíuuico a V, 1,' Plira sl,l conocimiento.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1974.

B:::.,-O.::.:...:..:d:.::e:...1:..:E:;.'-=.N:..:ú:;:.m:;:.._8:...8:... 12_._a_bn_·_I_l_97_4 --=7:..:5::..:59

ORDEN del de abril de ¡~74-P6}"1«(que,$e';n(Jtrt~'1
bra a donLeoYigildoGarriftó'Egido-J)iF~ctor ,éf"3
Servicios. Técnicos ,del Forn;to:de OrdenaCíórt,__Y
Regulación._ de Producciones,'Y, Precios _-Agr:Clrio~

~~a~' R. P, P, A'), col)' ranflodB>St'l:!,directorge- j
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OPOSICIONES Y CONCURSOS

mes de . dilraéión 'en la·· Escuela de Estu·

'f;rráyticas en EB-tablecim.iel'Jto Peni-

súc.esivas:

DE JUSTICIA
l

'· 2,·, Cursó. d:e> un
.•·.·,~.,diOS Penltenci~rio:"
". ' 3/"D05 meses

teJiciat:'io';

ORDEN de6 de marzo de 1974' .oorla,que:si,con'.: H neq'ui$itos para laadrrti;i6n:cJ.e a$pirante~
voca opos:icwnpara c'ub:rir, plaZas: vacantes en~l:

Cuerpo:Facultativodf! Sanidild Penitenciaría! turno 2, Pará se-radnütidos,a las'pru~ba.s selectivas será necee
restringido; sarjo:

Al Ser' ,funcionario d€carre.rade cualc¡uietade los Cuer:
pos' Penitenciados,

" :B~ Estar .an:posesión del título de l.icenciado en Ml;!dicina
y,qru:gía..

El'hecl1o,de,hallátse'i::ncondiCioÍlés'deoQtenér dkhotitulo
eLdíaen,'quetermineelplazc.',de •. pr-e~~ntaciqn de· instancias

'acredita ·la:pósesión delmisJuo;/·. :'." ',' .'
Los aspirantes' :qlle se encuentr~nen',situaoióndeexcedenc1a.

voluntaria enatg\InodeJ9sC;uerpo~.•Pe~¡tetldarios. acreditarán,
'e:n,sUP-ía, carecer de ant~de-ntespenales" no estar procesa
. dO$;;nj-:haber sido sancionados 1m' .. el servicio dé otro Cuerpo u
,Organismo del Estacl0,"pr~vincla0tnuniciPioo, en su caso,
hab-er 'ObteUldo~ la úportunare:habilitac!6n.

MINISTERIO

Bases de convocatoria

NorlllQsgelle rtí-les

t.Las pruebas selectivas constaránde",tre,s -fases
1,· Oposición, que comprende·dosej~tcicios.
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Brna. Sr'.: En cumplhniento de lO,que:se'p.ieviéne;en''los
artículos 331 del vigente Reglamento, de' los Servicios de ,l?ri~
siones, y 2, 7 ya de la Ley 39/197-0, .sobrereestructuta-ción<de
los Cuerpos Penitenciarios; y una vez 6 l1lftidoel" o:portunojnc
forme por la Comisión'superior de p;ers.onal, prescritO,en:el
apartado. 1.<> del ,artículo 17 de la, Ley articuladf\'de'Fu!lciona~
rios Civiles del Estado, y con el fin de proceder aJa provisión
de plazas vacantes del Cuerpo Facultativo de §anida<i.peni~tle
ciaria, reservadas para ... su . provisión en.· turno :réstringido .. ·por
funcionarios decarreradecualqtli~ra·.de ,los ,Cuerpos¡>enitl:}n~

ciarios que. tengan lacorresponclientetitulaci6n~sehaceprec.i"
so anunciar .la· oportuna cOÍlvoca~oria.. para,cubrir .·las'menc~olla
das plazas, al. propio tiempo.· que. se. dictan'la.sJ:lormas'pprlas
que habrá de regirse la. oposición de re-ferencia.

En su virtud; ... est6 Ministerio h~. tenido •....~ .• Qien':~ls~oller: I UI lnstan,"'ias

L° Se convoCa oposici6npara proveer dos plazas vilca:nV~s', 3... Los que deseen tom~l,:parte~an. las pruebass~lectjVas
del Cuerpo .FacultaUvo de ·San~dadPenit(mciaJ"..a,.·querepresen"'- , .• dir~gir~,n.'lacorrespondiente,illSt,andl!,··al Dlrector .general, ,de
tan el 50 por 100 de lasyacantes ,~n laa.ctuaJidad. reseryadas '1' Instituctonespenitenciaria.s,dentro;. del pIi\zode treinta dlas
dichas dos plazas. para su provisión"por func¡onariosdecarrerfi, ,'p.ábilcs, contados a partj,rdel·siguierl.tl;l' a la:fecha d 13 publica·
de cualquiera· de los. Cuerpos Penitenciarios, que .ten.ga:nla'co~' ,,;pión. d.e.lllpres~nteconvo,clltoriaen,'el'",Boletín Oficial· del Es
rrespondiente titulacióJJ.Y en turno restrin-gido,.(reservafl~90tra.s_¡. tad.0"~'. ·extendida<,en •... dUpn~d()':ejern.plar ..··según .• modelo. que se
dos plaZas, que constituyen ~l otro 50 por ¡OOde las ,ya(:antes hacepúblicó como anexo. aja'presente cOI1.v:oca~Qria; en la'que
existentes, .para su ..·provis:ión mediante.oposición •• directa ..• y libre, harán,cons4rr expresamenteque·reúnen,todos los-requisitos de
que. oportuna¡nente, se '. convocará), .' cQll.la dü-taciónec.onómica ~a, :I1orma !tasí co:mo. etnil.mero:del. respectivo·.·docurnentona-
que.se especifica en la vigente ,Ley de Retribuciones,cifI"f.t,n~~e .1 cIonal de identidad y' lamanifesta,ciÓn de ,que se presentan en
en un cuatro el coeficlente IqUltlpUcadQr" ..••.... ', ' , ' e.!: turno restringido reservado:pa-rafJ,in~,ionari:osdelos Cuerpos

2."Los que conslgall las pla.zasenla'oposición,serim'desti~ P,en1tent;;iarios,.....••... "~ ... " . • ,:
«nados a Establecimientos . Penitenciarios en los, que existan las 4:,l:.a 'pr~sBntaciónde,.. msta;nciasse ha.tá •. en. el Registro Ce·

vacantes, sin .perj uido' de.-que. la Administración"Penitencitl,ri,a !1e~l'd~' .• este . Departament.o, 'si . bieu:podr~ .llevarse.. a .. cabo,
pueda, más adelante, destinarlos a otros.Centroa,.Penitenciarios igualrnente.,en .. I,a·formaqu(3- .determina·.eLartículo. 66 de la. Ley
dependientes de la' Dinlcción Generalde ..·Institu~ion,e-s,:fEln~t€:~- de'.·P1·OI;'edirniento.Admi-Qistrativo,~l1.,(;uyo.caso.· se enviarán·. a
darias, por exigencias del servicia:,""" ......•.. ........................• •...... la.,sif$uiente dlré,cción"Minister:iod6'Justici~,RegistroGeneraL

3." . Las' pruebas selectjva-s deJa oposiciól1. ;'seajust!:lnm'a Jo' :' 5, Loagerecho5. deexa:Illense:r$.n 4e700 pesetas. Cuando
dispuesto en la Ley 39/1970, de, '22 de:" diciembre, ':sobre:Recs- el paga .. de .los:del'echos se realice .... por giro. postal o telegrá
tructuración de. los'. CuerposPenitenciariQs;.· en. el,Reglilmento ficQ"lo~solicitántes deb~r~nhacerconstar,.en·:la.instancia la
de los Servidos de. Prisiones. de. ,2 ,de· febrero· de ,1956; ':.Y .en ,el .¡.recha deIg!l'oyel'.númerodel'resguardo <le! mismo. Cuando el
Decreto 1411/1968, .. de. 27·.de junio, por 'el·· que se apru-eba: el Re", ,:'~ag() sehaga,d~rectarnenteen)aDirer;dÓilGeneralde lnstitu
glamento General- para el ingreso. en.la Admini~tració~.P~?Hca; ¡"cionasPenitenciarias:(Secciónde .. ContaqUidadJ,:,se.efe.ctuará .si-
y en las no(mp.s de la presente convocatoria. : mul,w.J1eatll~nte ,ia,pro>ientacióo'd.e :lailtstancia.Todoslos, as·

4.° .EI prógrama qUE figura, como anexo .8 .1a.· .. presente: Orden pirantel'l en ..• situación .. de •. ,servicio, .acti\io. 'ha,ran· constar en la
regirá para la convocator¡a. ·.cuyas:.l:>ases·,seguldam(¡nte ... se'for~ in,st~nciaet .. Cenl.ro;Penitenc1ario:eü· .que •. presta~ sus 'servicios.
malizan" sin ·.·más modüicaciones·. que las ..·que')mpusieren . los 6~ ... Expira:do .. e1.·plazo' ~~~prflsentadólJ .de ... instancias 'Y com
cambios de la ,vigente legislación.' ..'. '.' .<.>'..> :"p;fobadoef requisito de haber,sidopaga:'c!0s!OS derechos a ,que

5.<> La;convoca~oria y ,sus bases y<:::uantosactosad-Qliilistra-.sé ",refiere, lanornu1anteriúr-Ia Dirección General de: lnstitu
tivos se deriven de ésta y deIa actuaciÓndeLTribunal.podráIl cioHesPenitenciariEls aprobará:'lalis~a,provisional.deadmiti~
ser impugnados por losinteresad-os en los casosy,.anJ!l'formaq,osy excl:ujdos;quese::h~.n~:.p(jb1icaen.el,,,,Boletín Oficial del
establecida en la Ley de Procedimiento-Administrativo. -?stadQ'-" hatiendo' constar e-n:e1Ia eL número del documento

of¡cional de identidad de 'cada upo deellos;'concectiéndose un
period(} .. de.rcclampt;ione9, a't6nor.delo.dispuesto. en el 'artícu~
l012~dela'LeY,de,Procedimle11tOA.dtnin~strativo.por. plazo ,de
quInce ¡;lías.' .. . >.

Las~ft!:r~das reclaIl).uciones s~ránaceptadas.o rechazadas, eJ)
la . .fes:oluc~ónqt.lQ se publicará,_ asu debido tiempo, en dicho
"'Boletín Oficial del Estado,,; por- laque se aprueba la lista de-


